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DECRETO 
 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la Constitución Política del Estado, previa la aprobación de esta 
LXII Legislatura y de la mayoría de los HH. Ayuntamientos de los Municipios de la 
Entidad, declara aprobadas las reformas y derogaciones de la precitada Constitución 
Política del Estado de Campeche, y en consecuencia decreta: 
 

 
Número 87 

 
PRIMERO.- Se DEROGA la fracción XXIV del artículo 54 y los artículos 90, 91, 92, 93, 

95 y 100 de la Constitución Política del Estado de Campeche, para quedar como 

sigue: 

 
ARTÍCULO 54.- ……………………… 
 

I. XXIII. ………………………….. 
 
XXIV. (Se deroga) 
 
XXV. a XXXVIII. …………………..  

 
 
ARTÍCULO 90.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 91.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 92.- (Se deroga) 
 

ARTÍCULO 93.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 95.- (Se deroga) 
 
ARTÍCULO 100.- (Se deroga) 
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SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 94 y 99 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
 

ARTÍCULO 94.- Las resoluciones que el Congreso emita como Jurado de Sentencia, 
son inatacables. 
 
 

ARTÍCULO 99.- El procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el 
período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año 
después. 
 
 

Las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un año a 
partir de iniciado el procedimiento. 
 
 

La Ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa, 
tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones, pero si 
fuesen graves, los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años. 
 

 

 

T R A N S I T O R I O S  
 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o 
menor jerarquía del marco jurídico estatal, en todo lo que se opongan al contenido del 
presente decreto. 
 

TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se deberán hacer las 
adecuaciones a las leyes que correspondan en un plazo no mayor a 180 días 
naturales. 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, a los once días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis. 

 

 

 

C. Juan Carlos Damián Vera. 
Diputado Presidente. 

 
 
 

C. Leticia del Rosario Enríquez Cachón. 
Diputada Secretaria. 

C. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz. 
Diputada Secretaria. 

 


